
Con la financiación de:

Jornada de 
INTEGRACIÓN DE LA PRL 
EN LA GESTIÓN DE OBRAS
DE CONSTRUCCIÓN 

Lunes
28 de noviembre

10:00 h

Centro Cívico Cultural
Paseo del Muro, 22-24

50600-Ejea de los Caballeros (Zaragoza)

AE-0021/2015



10:00 h Recepción, entrega de documentación y registro de asistentes

10:15 h  Presentación de la jornada. 
 Pablo Ruiz de Temiño Bueno, Presidente de la Fundación Laboral de 
 la Construcción de Aragón / Confederación Nacional de la Construcción

 Pablo Urmeneta Abenia, Secretario General de CCOO de Construcción y   
 Servicios de Aragón
 Manuel Grande Henares, Secretario Autónomo de Construcción y A�nes (UGT-FICA)  
 de Aragón

10:30 h Actividades del Instituto de Seguridad y Salud Laboral (ISSLA) en el sector de   
 la construcción. 
 Antonio Barrachina Lupón, Director del ISSLA

10:50 h Análisis de siniestralidad. 
 Jorge Sarnago Tejero, Gerente de la Fundación Laboral de la Construcción de Aragón

11:10 h   Obligaciones empresariales en materia de PRL.
 Vicente Lafuente Pastor, Confederación Nacional de la Construcción (CNC) 

11:30 h Formación en PRL según V CGSC. 
 Pablo Urmeneta Abenia, CCOO de Construcción Servicios.
 Manuel Grande Henares, Federación de Industria, Construcción y Agro (UGT-FICA)

11:50 h Herramientas para la integración de la PRL en obras de construcción: 
 Gesinprec. 
 Jaime Castelló Roige, Responsable de Seguridad y Salud de la Fundación Laboral  
 de la Construcción de Aragón 

 Tarjeta Profesional de la Construcción (TPC) 
 Jaime Castelló Roige, Responsable de Seguridad y Salud de la Fundación Laboral  
 de la Construcción de Aragón

12:30 h Clausura:
 Pablo Ruiz de Temiño Bueno
 Pablo Urmeneta Abenia
 Manuel Grande Henares

Programa

Esta jornada está �nanciada por la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales mediante la acción “AE-0021/2015 
Jornadas de divulgación e información sobre los principios de acción preventiva y los medios necesarios para aplicarlos en 
empresas con CNAE 41”.

El contenido de dicha publicación es responsabilidad exclusiva de la entidad ejecutante y no re�eja necesariamente la 
opinión de la FUNDACIÓN de prevención de riesgos laborales.


